
 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°  

Teléfono 286 3247   
 

   

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

       ADJUDICACIÓN APOYO JUDICIAL. No. 110013110003 2020 00063 
 

En atención al informe de valoración de apoyos remitido por la 

PERSONERIA DE BOGOTA, a folio 10 del expediente digital, y conforme 

al artículo 37 de la Ley 1996 de 2019, numeral 6°, SE CORRE TRASLADO 

a las partes involucradas por el término de diez (10) días para que se 

pronuncien al respecto, so pena de tener por aceptada dicha 

manifestación. 

  

NOTIFÍQUESE 

/JCRS 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 45 DE HOY 01 DE AGOSTO DE 2022        

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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